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Est¡do dc la ^. Kevlsao¡

VILLOTA
Razón ACOSTA
soci¡l: ELEN

MERCEDES

RUC| 1719766808001

¡egal:

Correo
clcctrouico el
reprcsonlanle evrclcanldcru¡ac'onr¡lrgmail com

lcg¡l:

Correo
ele{trónico
deta cv¿crean¡acrumcron(c,gmarLcom

l-eléfono: 022080y00 0991951150

TiDo de' lonrente Número dc .[,92667 Códlgo dc l¿ Entidad )r^r<Á Nombre de la BANCO DEL
EntidadFinoncierr: PACIFICO

DIRECCION DlSTRITAL"..:-.] 24D02 - LA LIBERTAD -
SALINAS - M]FS

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042171204

;ffH:'" Mgs. Karinaveraromara C¡rgo: Directora
Distrital !:ffi ,",. --r"..p-"2@i¡clusion.eob.ec

funcioná¡io \{ARI oN ELVIS PERFZ oRRALA Co¡reo
mafl on,Derez(4Inctusron.eob,ec

Dirccción d€
enrrega:

Pro\incia: SANTA ELENA Cantón¡ SALINAS JOSE LTNSrarfoqur¡: TAMAYO
AV CARIOS ESPINOZA
LARRFA Número: s / n CALLES 5 Y

earn"r", !ffi$oDfflENcIóN o"nrr,r."n,o, olnoffL Teléfono: 0427't1204

Dltos d€
cntrcga:

Horario de recepción de
08h00 a 17h00

Responsable de r€cepció¡ de
Ing. Marlon Perez Onala

Not¡:
Rccuerde que en el c¿so de presentarse obseNaciones o inconformidades po¡ pafe del proveedor o la entidad
contratante, respecto al tipo de enüegas parciales requeridas, se podrá realizar l¿posrerior suscripción deun
acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio rnarco

Observrción:

los p¡gos de l¡ presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presüpuesto de la
Entrda¡l Conhat.¡te relacionados con la parida presupuestaria conespondi€nte. La pafida presüpu€staria deberá certificarse
por la totalidad de la o¡den de compr¿ incluyéndose €l M.

Cuando el válor de la orden de compra tuere i¡ferior al valor resultante de multiplica¡ el coeficiente 0,000001por el monto del
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Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra €nrrcga.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de €olnpra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos adminis.rativos financie¡os intcmos de cada enrid¿d.

El pago de los bienes o servicios, objeio de la presente orden de compra será en dólares americanos y será electuado
directamente porcada entidad contratanic a una cuenta cuyo beñeficiario sea c¡proveedor cuya informació¡ consia en la
presente orden d€ compra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de enrrega rcccpción definitiva.

Si la entidad coDtratante otorga un anticipo a la preseDte orden d€ compra y, siempre y cuando el nro¡to d€ la adqLrisición
supere el valor rcsultantc de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesro lnicjal del Estado dcl
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entega de la conespondiente garantía de buen uso dc
anticipo por el 100% de su valor Solo si l¿ infbmación de la cu€nta d€ pago no está rcgistrada en la presenre orden de compra,
o en caso de que la transfere¡cia de pago no se hay¿ podido ins[umentar, la €ntidad co¡r¿tante seguirá los p¡ocedimientos qu€
para el ef€cto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedo¡ ¡egistrar una cu€nta que este a su nombre y en una entiüd financier¿ quc csrc
habilitada a recibir trañferencias Dor Darte d€l EsLado.

Cuando el proveedor e¡trcguc los bicnes o servicios en fech¿ posterior al témino ofertado y/o acordado, se aplicará la ¡nuLta
establecida eD el convenio marco por cada dia d€ retraso sobre el valor de la orden de compra- La aplicación de la nrull¡ cstari a
cargo de la entidad contratantc que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el prolecdor o
descontado/deducido del pago que la e¡¡ddad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le coftesponde a la
entidad contratante que gene¡ó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a lod¿s las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscriro con el
SERCOI contrato que forma.parte integrante de la prcscnte orden de compra.

loda Ia inlormacrón referen(ea lqFrrrsEE qlos brenes y scn rt.ior en el ponal

Person

NombTe: MARLON ELVIS PER¡Z
ORRALA

La entidad
,áíruA UBtp,\

f*ffi1'F- -'-,^-

DEL IiOCIO
VERA TOMALA

cPc
(%,

INSECT¡CIDA AEROSOL 4OO CC

lNsEcTrcrDA AtrROSOL 400 CC

F BRrc^NrE: rNrkaDrv.o(orsMÁ c úDA)

F MILI^ aulMlc^: FosFoN^rrs

TIISOLVENTESY TXCIP'ENTES{CSP): IW;
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